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Reg. Salida: 10129147377 - Fecha: 1711212018

tffiy*ttng
SERY'CIO DE PLA¡'EAI|,IENr O URBANISTICO
Departamento Adtninisîntivo de Planeamienlo
Autorizac¡on Excepcional - PLEX

Erpêdlèntô: PLEX 20171000003
No Reg. lntemo: 2018/356
A3unto: AUTORIZACION EXCEPCIONAL PARA RÊFORMA EN SALA
OE FIESTAS, CONCIERTOS Y DISCOTECA
lntoras¡do: lâ Mercant¡l .IRYC, S.L.
Emplu¡m¡ento: cs ATALAYA-DS RTNCON S.ctNES 3 Es:T pt:oD
PI:AS, 30370 CARTAGÊNA

Direcc¡ón General
de Urbanismo

la ¡lercantil . rRfC, S.L.
C/ GREGORY PETERS, NO 21 EDF, EL PINAR

30389 - LA MANGA CLUB
CARTAGENA

MURCIA

tt

Para su conocimiento y efectos, le comunicamos que por la Coordinadora de Desanollo Sosteniô/e
se ha dictado Decreto de fecha 10 de diciembre de 2018.

DECRETO : En la Sede del ExcelentÍsimo Ayuntamiento de Cartagena.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: En relación con el expediente PLEX 2017/000003, a instancias de la mercantil IRYC,
s.1., relativo a AUToRlZAcloN EXCEPCIONAL PARA REFORMA EN SALA DE F|ESTAS,
CONCIERTOS Y DISCOTECA en suelo no urbanizable, en parcela catastral ahora con número de
referencia 51 0164036001 '150001 ss, cs ATALAYA-DS RlNcoN s.GlNES de cartagena.

SEGUNDO: Visto el lnforme de los Servicios Técnicos de Planeamiento de fecha que se
transcribe literal e fntegramente a continuación:

1.- "Tras la declaración de nulidad de la Revisión del Plan General aprobado definitivamente por
Orden de la ConsejerÍa de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de fecha 29 de diciembre de 201 1 como consecuencia de la Sentencia del
TS no1425l2016 de 15 de junio, se redacta el presente informe basado en el Plan General
Municipal de Ordenación Urbana aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en fecha 9 de abril de 1987 y su Texto Refundido de 28 de abril de 199S,
cuyas Normas Urbanísticas fueron publicadas en el B.O.R.M el 1 0 de julio de 1996.

El informe se realiza a la vista de la nueva documentación obrante en el expediente, presentada
con fecha de registro 26 de octubre de 2018, memoria y planos de "Memoria uso excepcional
Ampliación Discoteca-Sala de Fiestas y Conciertos Trips" redactado por el ingeniero industrial D.
Antonio Sánchez Casas, fechado en Octubre de 2018, sin visado colegial.

Dicha documentación se completa con "Estudio de paisaje" redactado por IBERMED
MEDIOAMBIENTE SL, suscrita con firma digital por D. Juan Carlos Blanco Gago geógrafo. Esta
documentación se presenta por registro general en el Ayuntamiento con fechã Zé de mayo de
201 8.

El objeto de la solicitud es la autorización y reforma de las instalaciones de Discoteca Trips,
actualmente existentes en Cabo de Palos junto a carretera RM-12.

Las instalaciones actualmente existentes tienen carácter provisional, de acuerdo con la licencia de
obra y actividad provisional concedida en expediente OBAC 2015/28, con las condiciones
establecidas en el articulo 111 de la LOTURM.

El terreno objeto de solicitud está incluido dentro de un ámbito clasificado como Suelo No
Urbanizable Genérico, NU. La parcela se encuentra afectada por:

PLEX æt7m03
6.07.- Mú6.ió¡¡ ldd.Êdo R.dc'ón U.o ErmpmMt d Sañ Mtg@¡ 8. f H.nta

Ptu.- 1 30201 CARTAGENA
Tt-F: 968 12 88 æ Ext. 8371

FAX: 9æ 52 12 65
uÉdû¿þOtw.r
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. Zonas de protección de caminos y cauces, banda inedificable, PCC.

. Banda de amortiguación y Zona de lnfluencia de la Red Natura 2000, por su legislación
sectorial.

r Protección por trazado de línea eléctrica, de acuerdo con lo previsto en las Directrices y
Plan de Ordenación Ierritorial del Suelo lndustrial de la Región de Murcia en su título lV,
capÍtulo l.

El régimen de usos y construcciones para el suelo no urbanizable es el definido en el art. 95 de la
Ley 13/2015 de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, según el cual:

Podrán autorizarse, de forma excepcional, por la Administración regional, actuaciones especÍficas
de interés público, a las que se refiere el apartado 4 del articulo 101 , con las condiciones
establecidas en articulo 102, en lo que resulte aplicable a este suelo, justificando su ubicación y
las razones de su excepcionalidad y su interés público en relación con los valores señalados en el
planeamiento general, debiendo resolver adecuadamente las infraestructuras precisas para su
funcionamiento y su inserción en el territorio mediante estudio de paisaje. Según dicho articulo
10'l , podrán incluirse en este supuesto las siguientes construcciones e instalaciones:

c) Establecimientos turf sticos.

Todo ello con las condiciones establecidas en el articulo 102, en lo que resulte aplicable a este
suelo, justificando su ubicación y las razones de su excepcionalidad y su interés público en
relación con los valores señalados en el planeamiento general, debiendo resolver adecuadamente
las infraestructuras precisas para su funcionamiento y su inserción en el territorio mediante estudio
de paisaje.

lnforme:
El uso excepcional queda sometido a la justificación de su ubicación y las razones de su
excepcionalidad y su interés público en relación con los valores señalados en el
planeamiento general. Según lo previsto en el apartado 2.5.1.5 de las NNUU del Plan
General, punto 4. "Se permiten en el pollgono definido por: Playa Paraíso, Las Sa/inas de
Cabo de Palos, canetera de acceso a La Manga, Sue/o U.N.P., Cabezos de Los Cuervos
hasta la cota de 50 mts., intersección de la variante de Cabo de Palos a La Manga y
carretera de Cabo de Palos hasta Playa Honda, la ubicación de instalaciones
complementarias a/ uso turistico tipo Delfinario, Safari, Karts, etc. configurando el centro
de actividad turística de Cabo de Palos"".
Respecto al interés público de la actuación nos remitimos al criterio del órgano
competente.
Las ampliaciones proyectadas no cumplimentan lo establecido en el apartado 2.5.1.5. B
punto 4 de las NNUU respecto a la separación mínima de 100 metros de la edificación
más próxima y exterior a la parcela.
El punto 1 del mismo apartado permite una altura máxima de la edificactön de 10 metros
para edificaciones que requieran dicha altura debiéndose presentar un estudio que analice
los efectos que puede producir en el medio en que se enclava. En este sentido se podrá
tener en cuenta el Estudio de Paisaje aportado.
Según lo establecido en el art. 104 de la LOTURM sobre el procedimiento de autorización
excepcional, los informes necesarios para su justificación serán recabados por la
Comunidad Autónoma.

2.- Respecto a la justificación del interés público, y, según la documentación aportada por el
interesado:

La zona de Cabo de Palos-La Manga, tradicional polo de atracción turística de la Región de Murcia
precisa de instalaciones recreativas que aporten ocio y diversión al turista como complemento de
la oferta tradicional de sol y playa de la zona.

En la zona, Trips es el único establecimiento de grandes dimensiones que puede prestar servicios
de calidad en lo referente a ocio nocturno y conciertos como muestra la gran asistencia al
establecimiento desde su apertura en el año 2015. Aparte, como gran complejo de ocio que se
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encuentra alejado de las poblaciones vecinas favorece la convivencia entre el ocio y el descanso
de los vecinos.

Una vez comprobado el funcionamiento y posibilidades del local la propiedad considera que para
un óptimo funcionamiento y un mejor rendimiento económico debe aumentar la cartera de
servicios permitiéndole alargar la temporada de funcionamiento, actualmente limitada a los meses
de Julio y Agosto. Por lo que entre otras actuaciones precisa de una cocina de grandes
dimensiones lo que le permitirÍa atraer un público más diverso y organizar otro tipo de eventos
fuera de la temporada de verano.

En la actualidad, Trips tiene una plantilla en su periodo de funcionamiento de 100 trabajadores
aproximadamente que solo trabajan en verano y de 5 personas fijas todo el año dedicadas a
preparar la temporada siguiente y mantenimiento más las horas de trabajo que prestan sus
proveedores, contratas y empresas auxiliares.

Con la ampliación que se propone se generaría una plantilla adicional de 40 personas con el
servicio de cocinas entre Camareros, Office, Cocineros, Ayudantes de Cocina, etc que tendrían
trabajo a lo largo de todo el año más el personal que actualmente trabaja en la Sala durante el
verano que verla ampliado su periodo de contratación.

Lógicamente, el funcionamiento en invierno no será a la misma escala que en verano pero
permitirÍa al establecimiento mantener un funcionamiento fuera de temporada que actualmente no
tiene.

2.- Estos Servicios Jurídicos se ratifican en el informe de los Servicio Técnicos, antes transcrito,
sin perjuicio de lo establecido en al Art. '104 de la LOTURM que atribuye al Consejero competente
en materia de urbanismo la autorización de los usos y edifìcaciones excepcionales por razones de
interés público.

En base a lo anterior resulta procedente iniciar el procedimiento de autorización excepcional,
sometiendo el expediente a información pública por veinte dÍas mediante anuncio en el BORM.
Finalizado el periodo de exposición al público se remitirá el expediente completo a la Comunidad
Autónoma, que recabará los informes necesarios para su justificación.

A estos antecedentes, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1".- RÉGIMEN JUR|DICO: El expediente se rige por la siguiente normativa

¡ Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

. Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de mazo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. 09/03/2004) Art. 20 Ley 13t2O15,
de 30 de mazo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

. Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (BORM 31/10/201S).. Decreto 10212006, de 8 de junio, por el que se aprueban las Directrices y Plan de
Ordenación Territorial del Suelo lndustrial de la Región de Murcia.

. Plan General de Ordenación Urbana aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 9 de abril de 1987.

2o.' COMPETENCIA: La Coordinadora de Desarrollo Sostenible es el órgano competente en virtud
de las atribuciones que le confiere el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 05/10/2018.

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente y los informes técnicos y juridicos, en su
caso, emitidos al respecto,

DISPONGO

ñ.07.-Ndñæóñå ld..ddo Réúcrón UE Elc.rdt
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PRhIIERO: lniciar el procedimiento de autorización excepcional, sometiendo el expediente a
información pública mediante anuncio en el BORM por un plazo de 20 dfas.

SEGUNDO: Finalizada la exposición pública se remitirá el expediente a la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Mvienda, que recabará los informes necesarios para su
justificación.

Asl lo manda y firma-electrónicamente, en la fecha indicada al margen La Coordinadora de
Desanollo Sostenible, Angeles López Cánovas."

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

JEFE DEL SERVICIO JURIDICO DE
PI.ANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE

PASCUAL LOZANO SEGADO
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